
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

“GRADO DE ALCOHOLEMIA COMO FACTOR
INTERVINIENTE EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO

VEHICULAR MOTORIZADO”

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE QUÍMICO
FARMACÉUTICO

AUTORES:
BACH. MOYA PEÑA MARY LUZ

https://orcid.org/0000-0001-7792-6248
BACH. CORONADO ESCUDERO RICARDO ARTURO

https://orcid.org/0000-0001-5113-8593

ASESOR:
MG. MONTÁNCHEZ MERCADO ENRIQUE CHRISTIAN

https://orcid.org/0000-0003-0067-7778

LIMA-PERU
2022



DEDICATORIA

A Dios, por estar con nosotros en todo momento; por

habernos puesto familiares y amigos que cumplieron

como soporte y guía durante todo el periodo de

preparación académica.

Moya Peña Mary Luz

A mis padres, por habernos brindado su apoyo

emocional, por sus consejos en todo momento que

motivaron que sigamos desarrollándonos para ser

profesionales de bien.

Coronado Escudero Ricardo Arturo



3

AGRADECIMIENTO

A la Universidad María Auxiliadora por darnos la

oportunidad de prepararnos académicamente y

éticamente para ser profesionales competentes, con la

capacidad de asumir grandes retos y estar al servicio

de la colectividad.

A mis docentes y compañeros de clase por cada

momento y alegrías compartidas.

A cada una de las instituciones que me brindaron su

apoyo para ser posible la realización de la presente

tesis.



4

INDICE GENERAL
Resumen………………………………………………………………………………..….8

     Abstrac……..………………………………………………………………….……….…..9

I. INTRODUCCIÓN

1.1. Planteamiento y formulación del problema………………………………….…10

1.2. Marco teórico……………………………………………………………..............11

1.3. Antecedentes………………………………………………………………...……18

1.4. Justificación………………………………………………………………………..18

1.5. Objetivos………………………………………………………………………......19

II. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1. Enfoque y diseño de la investigación. 20

2.2. Población, muestra y muestreo 20

2.3. Variables de investigación 21

2.4. Técnica e instrumentos de recolección de datos 21

2.5. Proceso de recolección de datos 21

2.6. Métodos de análisis estadístico 23

2.7. Aspectos éticos 23

III. RESULTADOS

     IV. DISCUSIÓN

4.1. Discusión………………………….………………………………………………28

4.2. Conclusiones…………………………………………………………………….. 30

4.3. Recomendaciones………………………………………………………………. 30

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS........................................................................32

ANEXOS...................................................................................................................39



5

ÍNDICE DE TABLAS

Tabla  N° 1 Accidentes de tránsito por grado de alcohol……………….………17

Tabla  N°2 Grado de alcoholemia con mayor relación a los accidentes de

tránsito vehicular motorizado.........................................................25

Tabla  N°3 Incumplimiento de la ley de alcoholemia en la salud……………..26

Tabla  N°4 Factores relacionados a los accidentes de tránsito……………….27



6

ÍNDICE DE FIGURAS

Figura  1 El alcohol y la conducción.…………………………….…….….…..14

Figura  2 Tasa de alcoholemia de bebidas más habituales.........................16

Figura  3 Procedimiento de selección, exclusión y número de estudios

seleccionados ………………………………………………….….….22

Figura  4 Estudios Científicos Seleccionados………………………….……..24



7

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo A. Operacionalización de variables……………………….……………40

Anexo B. Instrumento de recolección de datos.............................................41



8

RESUMEN

En el Perú, continúa evidenciándose un incremento de accidentes vehiculares

motorizados, comprobándose a la mayoría alcoholemia, haciendo que el

conductor pierda la capacidad de reaccionar normal y oportunamente ante

cualquier eventualidad, originando diversos accidentes. Se planteó como objetivo:

Determinar la relación que existe entre el grado de alcoholemia y los accidentes

de tránsito. Método: Esta investigación es del tipo básica, teórica ya que se realizó

una revisión sistemática donde se recopilaron estudios de un tema específico,

seleccionándose un total de 54 estudios, de los cuales se eliminó los que no

tenían estrecha relación con el estudio, obteniendo una muestra final de 31

estudios científicos. Resultados: se evidenció que el 51.6% afirman que no existe

un nivel de alcoholemia que sea seguro para conducir, además, el 32%

manifiestan que el grado de alcoholemia de 40 -99 mg/100ml se relaciona con

accidentes de tránsito, seguido de un 12.9% refieren que es de 100-149 mg/100ml

y solo el 3.2% que es 20-39 mg/100ml. Con respecto al impacto que ocasiona el

incumplimiento de la ley de alcoholemia en la salud, se obtuvo que el 38.7%

ocasiona Politraumatismos, el 22.5% considera que está relacionada a comisión

de delitos, 19.3% es causa de muerte, el 12.9% no especifica y finalmente el 6.4%

lo asocia a corrupción. Concluyéndose que el grado de alcoholemia (del mínimo

al máximo) tiene relación con los accidentes de tránsito, asimismo el

incumplimiento de la ley de alcoholemia tiene un gran impacto para salud

originando Comisión de delitos, politraumatismos, corrupción y muerte.

Palabras claves: Alcoholemia, Accidente de tránsito, estudios científicos.
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ABSTRAC

In Peru, there continues to be an increase in motor vehicle accidents, most of who

are tested for alcohol, causing the driver to lose the ability to react normally and in

a timely manner to any eventuality, causing various accidents. The objective was

to: Determine the relationship between the level of alcohol and traffic accidents.

Method: This research is of the basic, theoretical type since a systematic review

was carried out where studies on a specific topic were compiled, selecting a total of

54 studies, of which those that were not closely related to the study were

eliminated, obtaining a final sample of 31 scientific studies. Results: it was

evidenced that 51.6% affirm that there is no alcohol level that is safe to drive, in

addition, 32% state that the alcohol level of 40 -99 mg / 100ml is related to traffic

accidents, followed by a 12.9% report that it is 100-149 mg / 100ml and only 3.2%

that it is 20-39 mg / 100ml. Regarding the impact that non-compliance with the

breathalyzer law causes on health, it was obtained that 38.7% cause polytrauma,

22.5% consider that it is related to the commission of crimes, 19.3% is a cause of

death, 12.9% does not specify and finally 6.4% associate it with corruption.

Concluding that the degree of alcohol (from minimum to maximum) is related to

traffic accidents, likewise non-compliance with the alcohol law has a great impact

on health, causing crimes, multiple injuries, corruption and death.

Keywords: Breathalyzer, Traffic accident, scientific studies.
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I. INTRODUCCIÓN

El consumo de bebidas alcohólicas ha sido y es parte de diversas culturas y

sociedades, incluso investigaciones antropológicas evidencian que las bebidas

fermentadas, como la cerveza y el vino, se han consumido desde hace más de

cinco mil años, debido a su naturaleza y efectos tiene importancia criminalística ya

que influyen en que se cometan con mayor facilidad actos delincuenciales como

“riñas, lesiones, homicidios, abusos sexuales y en especial, accidentes de

tránsito”. (1-4)

Diversos estudios señalan varios tipos de legislación y fiscalización que poseen

algunos países entorno a conducir bajo los efectos del alcohol, y sobre todo su

estrecha relación con las víctimas fatales causadas por conductores ebrios.(5,6)

Asimismo, refieren que “los países con menores proporciones de víctimas fatales

de accidentes de tránsito relacionadas al alcohol son aquellos que combinan una

permisividad baja de gramos de alcohol por litro de sangre, y que cuentan con una

alta fiscalización del cumplimiento de las normas relacionadas a dicho consumo”.
(7,8) Sin embargo, los marcos normativos y los modelos referentes a seguridad vial

son muy amplios y variados para cada país, ya que tienen sus particularidades, lo

cual, de alguna manera “generan limitaciones en su aplicación por parte de las

autoridades competentes, además de que las formas de difusión de modelos o

proyectos de seguridad vial no suelen lograr el impacto esperado en la población”,

aun cuando la normatividad establece bajos niveles de alcohol. (9,10)

En el Perú, la mayoría de conductores de vehículos motorizados, “carecen de

información sobre la conducción en estado de ebriedad, lo cual es un delito”. (11,12)

Muchos recomiendan generar campañas de educación vial a nivel nacional para

minimizar los accidentes de tránsito vehicular motorizado por alcoholemia,

lamentablemente nuestra sociedad no presenta una cultura etílica y sumado a

factores como exceso de velocidad, imprudencia temeraria entre otros, ocasionan

graves accidentes. (13,14)  Además, “diferentes Instituciones judiciales se han

organizado para poder implantar normas y leyes para sancionar a los conductores

de vehículos automotores con presencia de alcohol en sangre, es por ello que

estas normativas deberían de sensibilizar no sólo a los conductores sino también a
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los peatones” (15,16), pese a ello continúa en ascenso los delitos por conducción

vehicular en estado de ebriedad, a nivel nacional y local, siendo común evidenciar

operativos de tránsito,  por eso es importante determinar la relación que existe

entre el consumo de alcohol y los accidentes de tránsito(17).

Cabe mencionar que el alcohol es un líquido incoloro y posee un olor

característico, además es soluble en agua y grasa, teniendo la particularidad de

ser una sustancia psicoactiva, depresora del sistema nervioso central, y el

consumirlo continuamente causa dependencia. Fue usado por siglos en muchas

culturas, en celebraciones, sacrificios y en la medicina tradicional. Actualmente

forma parte de la vida social del hombre siendo considerada como una bebida

cultural, sin embargo, su consumo conlleva a que deba medirse su uso ya que su

exceso causa daño al cuerpo e incluso a otros de su entorno si

irresponsablemente se decide manejar un vehículo motor.

Hay dos tipos de bebidas alcohólicas: la primera está comprendida por las

fermentadas, las cuales tienen procedencia del azúcar contenido en cereales y

frutas, la misma que es convertida en alcohol por medio de levaduras, siendo las

más comunes y consumidas el vino, la cerveza y la sidra. El vino proviene del

mosto que es la fermentación de las uvas y su grado alcohólico se encuentra entre

los 10-13 grados, la cerveza se obtiene de la transformación de la malta cervecera

(cebada y otros cereales) al cual se le añade lúpulo para obtener el amargor

característico y su grado alcohólico es de entre 4-6 grados y la sidra, es la

fermentación de manzanas trituradas, su grado alcohólico suele alcanzar los 5

grados. El segundo tipo está conformado por las bebidas destiladas, obtenidas por

la destilación, eliminando por calor una parte del agua contenida de los fermentos.

Esto ocurre debido a que el alcohol se evapora a los 78 grados y el agua a 100

grados con esto se alcanza entre 30-50 grados alcohólicos. Las más conocidas

son: El coñac o brandy, estos reposan en vasijas de roble que contienen

destilados de vino, la ginebra, se obtiene destilando macerados de bayas de

enebro y varios cereales, el whisky, deriva de la mezcla de cereales (cebada,

maíz, centeno), el ron, obtenida por destilación de la melaza fermentada de la

caña de azúcar o de remolacha y finalmente el vodka, el cual, deriva generalmente

del centeno, patata y varios otros cereales.
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Asimismo, el metabolismo del alcohol etílico está compuesto por cuatro etapas:(1,3)

- Absorción: La absorción se produce en un 20 a 30% en el estómago y a

nivel del intestino delgado en un 70 a 80%. Después de 30 a 60 minutos de

la ingestión pasa a la sangre, aunque el tiempo va a depender de la ingesta

de alimentos; ya que con el estómago vacío la absorción es mayor, también

influye el grado alcohólico de la bebida ingerida; ya que habrá mayor

absorción a mayor grado de alcohol y por último, influye el modo de ingerir

la bebida, evidenciándose que al ser en varias tomas separadas por un

tiempo producirán menor alcoholemia que una sola toma.

- Distribución: Una vez que el alcohol está en sangre, llega rápidamente a los

tejidos en base a la concentración de agua de los mismos, llegando a un

punto de equilibrio, ya que es hidrofílico. Esto sucede a los 5-10 minutos

siguientes a la ingestión del alcohol y logran su punto máximo alrededor de

30 a 90 minutos, descendiendo a cero a las 8 a 10 horas de haber ingerido.

Por esta razón es que se puede calcular los niveles de alcohol en sangre,

estableciendo el compartimento acuoso total con el peso de la persona, con

esta fórmula: Concentración etanol en sangre (gr/l) = cantidad (gr) /Vd (l/kg)

* peso (kg) *(Vd (Volumen de distribución) = 0,68 ± 0,08 en hombres y de

0,55 ± 0,05 en mujeres, (ya que los hombres poseen una mayor proporción

de agua corporal en relación de las mujeres de peso similar).

- Metabolismo: El 95% alcohol se metaboliza en el hígado por mecanismos

oxidativos, iniciando con acetaldehído, luego a ión acetato y posteriormente

a través de formación de acetil-coenzima A y ciclo de los ácidos

carboxílicos, a dióxido de carbono.

- Eliminación: En un 5% a 10% del alcohol consumido se logra eliminar sin

alteración por saliva pulmones, leche materna y orina.

El consumo del alcohol produce diversos efectos en el organismo, los cuales

pueden ser a corto y largo plazo, afectando diferentes órganos, iniciando
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generalmente por el sistema digestivo, luego, según la concentración y cantidad

consumida produce efectos a nivel del sistema nervioso, siendo responsable de la

relación alcohol-delito, por alterar la conducta de las personas incitando a cometer

actos ilícitos. (18)

Las evidencias demuestran que a una concentración de medio gramo por litro

(0,500 G/L), se presenta inhibición y trastornos de la visión, incoordinación motriz,

a medida que aumenta la concentración de uno a tres gramos por litro (1,00 a 3,00

G/L) hay visión borrosa, diplopía, ataxia, balbuceo, discordancia de ideas,

disminución de la habilidad motora, vértigo, euforia, náuseas y vómitos; de tres a

cuatro gramos por litro (3,00 a 4,00 G/L) hay un nivel de conciencia muy

disminuido, hipoglucemia, hipotermia y potencial aspiración pulmonar y finalmente

a una concentración mayor de cuatro gramos por litro (>4,00 G/L) el paciente

puede presentar estado de coma, depresión respiratoria y muerte por depresión

del centro cardio respiratorio. (18) (Ver figura N°1)
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Figura N°1: El alcohol y la conducción

Fuente: Ministerio del Interior. 2014(18)
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Además existen otros motivos que pueden empeorar dichos efectos; entre los

cuales se encuentra la edad, siendo los jóvenes más sensibles y a la vez más

resistentes en comparación que los adultos, también influye el peso y estatura ya

que es más grave en personas de menor tamaño y que suelen pesar menos,

como es el caso de las mujeres pudiendo provocar daños más rápido y grave,

asimismo, existe mayor posibilidad de intoxicación al beber alcohol en mayor

cantidad y menor tiempo, también se observa que existe un aumento del efecto

sedante si el alcohol se consumen con tranquilizantes o relajantes y si se consume

con alimentos se observa un enlentecimiento de la intoxicación sin reducir ni evitar

daños en el organismo.(1,6,18)

Otro de los puntos que tiene mucha relevancia, es que la alcoholemia representa

el volumen de alcohol que hay en la sangre y se mide en gramos de alcohol por

cada litro de sangre (g/l) o su equivalente en aire espirado. La tendencia a nivel

internacional es ir rebajando las tasas máximas permitidas, con la finalidad de

alcanzar al menos el límite de 0,1-0,2 g/l para conductores en general y a 0,0 g/l

para los profesionales. (6,18) (ver figura N° 2)
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Figura N°2: Tasa de alcoholemia de bebidas más habituales

Fuente: Ministerio del Interior. 2014(18)

Según la estadística en el Perú, proporcionada por la policía nacional y ministerio

de transportes y comunicaciones informan que del 100% de los accidentes de

tránsito, el 80% son causados por personas en estado de ebriedad, con diferentes

grados de alcohol. Evidenciándose que su ingesta; ya sea en pequeñas

cantidades, es agente causante de fallas de ejecución estando implicado en la

mitad de los accidentes de tránsito con consecuencia de muertes. (11)
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Este cuadro representa el % de accidentes de tránsito por grado de alcohol

consumidos en 981 personas (100%) con la misma cantidad de muestras de

sangre, en la libertad durante 2014. (11)

Tabla N° 1

ACCIDENTES DE TRÁNSITO POR GRADO DE ALCOHOL

Nivel de alcohol en

sangre

N° de personas % Accidente de tránsito

Sub clínico

(0,1-0,5 g/l)

108 11.00

Ebriedad

(0,5-1.5 g/l)

711 72.42

Ebriedad absoluta

(1.5-2.5 g/l)

162 16.53

Total 981 100

Fuente: Mejía D. 2015 (11)

Según el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones menciona que las multas

que se aplican a los conductores en estado etílico varían por la gravedad y

consecuencias. Por ejemplo, el ocasionar un accidente con los efectos del alcohol

es sancionado con 4200 soles, cancelación del brevete y la imposibilidad de

obtener un brevete y si este no ocasiona daños, pero se encontraba en estado

etílico, se le impone una multa de 2100 soles, y suspensión de la etiqueta y

retención de 3 años del brevete. Resaltando que el código penal señala que al

haber consecuencias fatales lo tipifica como un delito y plantea hasta 8 años de

pena privativa de la libertad. (11)
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Entre los antecedentes a nivel nacional, Mejía L. (2018) en su investigación

concluyó, que de 175 infractores; 114 presentaron “elevados niveles de alcohol en

la sangre (0.5 a 1.5 g/l) catalogados en estado ebriedad; mientras que 61

infractores registraron hallazgos entre 1.5 a 2.5 g/l de alcohol, catalogados en

ebriedad absoluta” (15). Barton S. (2018) obtuvo como conclusión que “los

principales factores que influyen en el delito de conducción vehicular en estado de

ebriedad, son los sociales y jurídicos” (17). Reyes N., et al (2018) concluye que

“existe alta tasa de lesiones y muertes por accidentes de tránsito”, evidenciándose

que en el 2016 Lima Metropolitana concentró un 55.2% de los accidentes de

tránsito, siendo estos eventos los principales causantes de muerte (19). Suclla-
Velásquez J., et al. (2015) investigaron el nivel de alcoholemia en accidentes de

tránsito en 105 países, evidenciando que “los conductores con 0,02-0,05 g/dL de

alcoholemia, tiene 2,6 a 4,6 veces más riesgo de sufrir un accidente fatal que un

conductor sobrio, concluyendo que no existe nivel de alcoholemia seguro para

conducir” (20). Entre los antecedentes a nivel internacional, Gómez-Restrepo C., et
al. (2011) buscaron “determinar las concentraciones mínimas de alcohol en sangre

con las que se altera el estado de vigilia, evidenciando que independientemente

de la cantidad de alcohol en la sangre (niveles mayores y menores de BAC =

0,05), la ingesta de alcohol está asociada con mayor somnolencia” (8). Rondón M.,
et al. (2010) realizaron una revisión sistemática sobre “las concentraciones

mínimas de alcohol en la sangre que se deben alcanzar para alterar la habilidad

de conducción en las personas y definir qué habilidades se ven afectadas”,

obteniendo como resultados que todos los conductores, independiente de la

cantidad de alcohol en la sangre, tienden a desviarse de su carril (21).

La distinción de esta investigación es dar relevancia a la recopilación y puesta al

día de los datos sobre la relación existente entre la alcoholemia y los accidentes

de tránsito, datos que los operadores de justicia tengan la obligación primordial de

tomar medidas o tácticas satisfactorias que puedan reducir los accidentes de

tránsito por consumo de alcohol. En ese sentido, la revisión sistemática buscó

conocer a fondo la posible relación entre la alcoholemia y los accidentes de

tránsito. Asimismo, este trabajo de investigación se justifica por ser de interés para

la salud pública, dado que, la población peruana no suele conocer sobre los
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factores que conlleva al incumplimiento de la ley de alcoholemia, sobre la norma

de tránsito vehicular vigente ni de la relación que existe entre el grado de

alcoholemia y los accidentes de tránsito. Además, permite beneficiar a la sociedad

en general, y las instituciones tutelares del Estado, como son: “El Ministerio

Público, Poder Judicial, Ministerio de Educación, entre otros”, ya que podrán

considerar la información que se aporta para adoptar las medidas correctivas,

tanto de prevención y persecución de este delito, finalmente podrá ser usada

como antecedente para la continuidad del estudio o temas relacionados al mismo

por parte de otros investigadores, ya que “hasta la fecha no se ha realizado

ninguna revisión sistemática con rigor científico sobre esta relación, que es

materia de estudio”.

Por ello se plantea como objetivo general: determinar la relación que existe entre

el grado de alcoholemia y los accidentes de tránsito, asimismo los Objetivos

específicos son: Analizar el grado de alcoholemia que tiene mayor relación con los

accidentes de tránsito vehicular motorizado mediante una búsqueda sistemática

de artículos académicos y determinar el impacto en salud que ocasiona el

incumplimiento de la ley de alcoholemia en base a una búsqueda sistemática de

artículos académicos.

Por otra parte, al tratarse de un trabajo de investigación descriptivo correlacional

de diseño no experimental, presenta como hipótesis que, el grado de alcoholemia

tiene relación con los accidentes de tránsito vehicular motorizado.
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II. MATERIALES Y MÉTODOS.

El siguiente estudio realizó una revisión sistemática de la literatura científica

presentada en el Perú y en otros países a fin de buscar la relación que existe

entre la alcoholemia y los accidentes de tránsito de vehículos motorizados, en

los últimos 5 años.

Este estudio obedece a un enfoque cualitativo porque recoge la investigación

científica para analizarla. Con un enfoque multimetódico, donde se incluyó un

acercamiento interpretativo.

2.1. Enfoque y diseño de la investigación.

Esta investigación es del tipo básica, teórica es una revisión sistemática

donde se recopilaron estudios de un tema específico.

2.2. Población, muestra y muestreo.

La población estuvo conformada por toda la información científica publicada

en la siguiente base de datos: Cochrane-Grupos de Drogas y Alcohol,

registro de ensayos clínicos; Medline, EMBASE Drugs and Pharmacology,

PsycInfo, Nursing ProQuest, Redalyc, SciELO y Lilacs.

Asimismo, la muestra estuvo comprendida por un máximo de 20

publicaciones estrictamente seleccionadas, que se encuentren íntimamente

relacionadas con las variables de estudio, las cuales presenten los criterios

de inclusión. Además, para efectos de la investigación se realizó un

muestreo de conveniencia ya que, de acuerdo a la búsqueda de

información científica, se procedió a seleccionar los estudios que sean más

afines a la investigación y que aporten conocimiento sobre el tema a tratar.
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a) Criterios de inclusión

Se tuvo en cuenta para su inclusión, las metodologías, tipos de

investigación, variables empleadas, población afectada, muestras

trabajadas, información trabajada, resultados de las investigaciones,

aportes emitidos en los estudios etc.

b) Criterios de exclusión
Se excluyeron los estudios parecidos pero que no tuvieron la variable

sujeta a investigación, e investigaciones con más de diez años de

antigüedad.

2.3. Variables de investigación

a) Variable Dependiente: Accidentes de tránsito

b) Variable Independiente: Alcoholemia

2.4. Técnica e instrumentos de recolección de datos

La técnica e instrumento que se utilizó fue el cuestionario en excel, ya que

por medio del llenado de dicha ficha se pudo hacer la recolección de datos

permitiendo la obtención de información importante de manera óptima y

eficaz. (Ver Anexo N° A)

2.5. Plan de recolección de datos

El estudio se realizó mediante una revisión sistemática de todas las

bibliografías disponibles relacionadas al grado de alcoholemia y los

accidentes de tránsito vehicular motorizado.

La revisión sistemática como un estudio retrospectivo, secundario,

integrativo, observacional.
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Se realizó un muestreo de documentos; artículos de revistas indexadas,

según autores que refieran al grado de alcoholemia como interviniente en

los accidentes de tránsito vehicular motorizado, búsquedas de

determinadas palabras clave en bases de datos académicas como Google

Académico, EBSCO, Latindex catálogo, Scielo, Scopus, entre otros.,

considerándose además una antigüedad no mayor a once años y el uso de

palabras clave en idioma inglés, español, etc. Se seleccionó un total de 31

estudios que cumplieron los criterios de inclusión. (Ver figura N° 3)
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Figura N° 3: Procedimiento de selección, exclusión y número de estudios seleccionados

Fuente: Elaboración propia.
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2.6. Métodos de análisis estadístico

Se realizó estadística descriptiva en una base de Excel, los cuales se

analizaron por tablas de frecuencias y gráficos, para determinar la relación

que existe entre el grado de alcoholemia y los accidentes de tránsito

vehicular motorizado.

2.7. Aspectos éticos

Para desarrollar la investigación se contó con revisión la sistémicas de la

bibliografía que nos proporcionó una información real que se necesita para

tener una idea clara de la relación que existe entre el grado de

alcoholemia y los accidentes de tránsito vehicular motorizado que ocurren,

de este modo las autoridades competentes tendrán una información más

detalla y podrán afrontar con más claridad dicho problema (22).
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III. RESULTADOS

3.1. Estudios Científicos seleccionados

Figura N° 4: Estudios Científicos Seleccionados

Fuente: Elaboración propia

En la figura N° 4, se puede apreciar que se realizó una búsqueda profunda de

investigaciones relacionadas a alcoholemia y accidentes de tránsito, de las

cuales, 31 (57%) tuvieron relación directa con las variables de estudio y 24

(43%) tuvieron que ser eliminadas en dicha selección.
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3.2. Grado de alcoholemia con mayor relación a los accidentes de
tránsito vehicular motorizado.

TABLA N° 2

GRADO DE ALCOHOLEMIA CON MAYOR RELACIÓN A LOS ACCIDENTES
DE TRÁNSITO VEHICULAR MOTORIZADO

    Fuente: Elaboración propia

En la Tabla N° 2 se evidencia que, de las 31 revisiones de investigaciones

científicas seleccionadas, 16 (51.6%) afirman que no existe nivel de alcoholemia

seguro para conducir, dado que en todos los casos influye de manera adversa, los

demás estudios consideran que existe relación entre el grado de alcoholemia con

los accidentes de tránsito vehicular motorizado, donde 10 (32%) manifiestan que

es de 40 -99 mg/100ml, 4 (12.9%) refieren que es de 100-149 mg/100ml y solo 1

(3.2%) que el grado de alcoholemia es de 20-39 mg/100ml.
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3.3. Impacto que ocasiona el incumplimiento de la ley de alcoholemia en la
salud.

TABLA N°3

IMPACTO QUE OCASIONA EL INCUMPLIMIENTO DE LA LEY DE
ALCOHOLEMIA EN LA SALUD

    Fuente: Elaboración propia

En la tabla N° 3 se puede apreciar el impacto que ocasiona el incumplimiento

de la ley de alcoholemia en la salud, donde el 38.7% (12) manifestaron que

ocasiona Politraumatismos, el 22.5% (7) considera que está relacionada a

comisión de delitos, 19.3% (6) ocasiona la muerte, el 12.9% (4) no especifica y

finalmente el 6.4% (2) lo asocia a corrupción.
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3.4. Factores relacionados a los accidentes de tránsito.

TABLA N°4

FACTORES RELACIONADOS A LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO

 Fuente: Elaboración propia

La tabla N°4 evidencia que el principal factor asociado a los accidentes de tránsito

es el consumo de alcohol con un 48.3% (15), seguido del 29% (9) que considera

otros factores, 16%(5) lo asocia a la impericia e imprudencia del conductor

(disminución de reflejos), y solo un 6.4% (2) al uso concomitante de drogas de

abuso.
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IV. DISCUSIÓN

4.1. Discusión

A nivel mundial se considera que todo hecho fortuito asociado a accidentes de

tránsito es considerado una problemática social y de salud, ya que conlleva a

pérdidas económicas familiares, tanto para, el que origina el accidente y para

la o las víctimas del mismo, lamentablemente en nuestro país esta cifra se ve

incrementadas, incluso algunos consideran que en un 50% de los casos de

muerte por accidentes de tránsito son ocasionados por personas en estado de

ebriedad, siendo necesaria la realización de investigaciones científicas que

permitan conocer un poco más sobre la asociación entre la alcoholemia y los

accidentes de tránsito vehicular automotriz. (23)

Lo resultados obtenidos en base a la recopilación de 54 investigaciones

científicas de las cuales 31 fueron las seleccionadas por tener mayor relación

con las variables de estudio, han demostrado que el grado de alcoholemia

tiene relación con los accidentes de tránsito, evidenciándose que el 51.6%

afirman que no existe nivel de alcoholemia seguro para conducir, el 32%

manifiestan que el grado de alcoholemia de 40 -99 mg/100ml se asocia más a

los accidentes de tránsito, además el 12.9% refieren que es de 100-149

mg/100ml y solo 3.2% considera que es de 20-39 mg/100ml. Dichos valores

son similares a los descritos por Suclla-Velásquez J., Suclla-Velásquez L. y

Concha-Rondón M. (20), Mejía L. (24), Rivas J. y Santos D. (25), Rivero D. (26),

Ayestas G. y Pérez G. (27), Alcívar F. (28) Plasencia A. (29), Cano D. (30),

Casanova L., Borges G., Mondragón L. y cols. (31) Ramos C., Araújo J., Monais

L., Nogueira C. y Cols. (32) Pelaez I.  y Da silva E. (33), Rodríguez J., Mejía D.,

Coaguila A., y cols. (35) Alcántar- Zavala L., Huerta-Baltazar M., Ruiz Recéndiz

J., Jiménes-Arroyo V., Cols. (35) quienes afirman que los niveles de alcoholemia

mínimos  afectan el estado de conciencia alterando en un inicio y luego

deprimiendo el sistema nervioso central, por lo tanto modifica la conducta

usual del que maneja un vehículo siendo en muchos de los casos

contraproducentes, ya que implican un riesgo para la salud del chofer y de los

que lo acompañan.



30

Además, se obtuvo que el impacto que ocasiona el incumplimiento de la ley de

alcoholemia en la salud, se debe en un 38.7% a problemas de salud

ocasionando Politraumatismos, en un 22.5% lo asocian a comisión de delitos,

el 19.3% refieren que ocasiona la muerte, el 6.4% lo asocia a corrupción. Los

resultados son corroborados por Crespo J. (23) quien afirma que las lesiones

que causan los accidentes son innumerables, van desde heridas en las

extremidades inferiores, heridas en cabeza, fracturas de tibia y peroné,

fracturas de tibia, fracturas de radio, traumatismo craneoencefálico, al igual

que Peral A. y Soto A. (36) quienes sostienen que la prevalencia de

traumatismo craneoencefálico se produce en un 43,9% y la de

politraumatizados en un 33%. Gómez A., Heredia M. y Campos Y. (37)

sostienen hay mayor prevalencia (47.9%) de fallecimientos por accidentes de

tránsito. Asimismo, Apaza J. (38) obtuvo como resultado que un 54.6% de los

accidentados presentaron alcoholemia positiva, de los cuales el 70.4%

presentó como causa básica de muerte trauma cráneo encefálico (TEC).

También Rodríguez G. (39) sostiene que el diagnóstico más frecuente a causa

de un accidente de tránsito fue contusión múltiple, seguido de traumatismos

superficiales de cabeza, aunque las fracturas ocupan un 25,21% de casos. De

igual modo Tominaga T. y Scharff L. (40) observaron que del total de víctimas

fatales predomino el sexo masculino en un 68%, siendo la región anatómica

más afectada la cabeza y cuello representando un 35%. Ayestas G. y Pérez

G. (27) evidenciaron en su estudio que se produjo un 3.4% mortalidad,

provocado por trauma cráneo encefálico (TEC), siendo los tipos de traumas

más comunes el osteomuscular en un 37.3%, TEC en un 34%,

politraumatismo en un 13.5%, contusiones en un 6.8%, traumas faciales en un

3.4% y traumas torácicos en solo un 5%.

Otro de los resultados que se pudo apreciar con el presente trabajo de

investigación fueron los principales factores asociados a los accidentes de

tránsito dentro de los cuales sobresalió el consumo de alcohol con un 48.3%,

seguido del 16% que lo asocia a la impericia e imprudencia del conductor por

originar en el conductor una disminución de reflejos, y solo un 6.4% lo

atribuyen al uso concomitante de drogas de abuso. Dichos resultados son

corroborados por Yépez L., Iza R. (41) quienes atribuyen que los factores que
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conllevaron al accidente de tránsito fue por la negligencia, imprudencia e

impericia del conductor; lo cual ocasiona víctimas mortales de delitos de

tránsito, incluso en varios de los casos los actores se dan a la fuga repentina

también afectando al ámbito legal ya que se produce la ruptura del sistema de

justicia. De igual modo, Alvarado J. (42) quien sostiene que las cifras de los

accidentes de tránsito fueron atribuidas a la impericia y a la imprudencia de los

conductores, especialmente con los agravantes encontrándose con alto grado

de alcohol en la sangre y el mal estado de los vehículos. También Cabezas C.
(43) obteniendo como resultado que la principal causa de los accidentes fue por

exceso de velocidad en un 24,3%, seguido por la impericia, descuido o

inobservancia de leyes de tránsito con un 22,9%, factores como falla mecánica

registraron solo en un 1,8%.

4.2. Conclusiones

- El estudio demostró que el grado de alcoholemia tiene relación con los

accidentes de tránsito.

- Los artículos académicos seleccionados evidencian que no existe un grado

de alcoholemia seguro para evitar los accidentes de tránsito vehicular

motorizado, ya que todos los grados están relacionados a los accidentes de

tránsito.

- Se determinó que el incumplimiento de la ley de alcoholemia tiene un gran

impacto para salud originando Comisión de delitos, politraumatismos,

muerte y corrupción.

4.3. Recomendaciones

- Se recomienda continuar con investigaciones relacionadas a identificar las

circunstancias en las que se originaron los accidentes de tránsito en los

diferentes departamentos del Perú, con la finalidad de identificar las zonas

donde se requiere brindar mayor información sobre los riesgos que implican

conducir en estado de ebriedad.
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- Asimismo, realizar investigaciones que determinen la posible disminución

de accidentes de tránsito debido al mayor control que existe por parte de

los policías de tránsito, a consecuencia de la situación de pandemia que

atraviesa nuestro país y el mundo.

- Finalmente, dadas la situación actual, fomentar la realización de

capacitaciones virtuales sobre conductas viales y de responsabilidad vial,

con la finalidad de llegar al público objetivo.
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